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ASUNTO 

 

Mediante auto 19 de marzo de 2024 se dispuso la debida vinculación y notificación de 

intervinientes e involucrados dentro del Proceso de Selección DIAN 2022 para el cargo 

Gestor II, en la OPEC 198218, código 302, grado 2 dentro de la presente acción 

constitucional.  

 

Para tal efecto, se ordenó a la DIAN comunicar esta decisión a los vinculados para que el 

término de cuarenta y ocho (48) horas intervinieran en el presente trámite constitucional si 

lo consideraban pertinente remitiendo su informe al correo electrónico 

j04ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prueba de lo anterior debía remitirse a esta 

judicatura en el término de cuarenta y ocho (48) horas. 

 

Remitido el oficio de rigor, la DIAN manifestó: “Frente al requerimiento realizado a la DIAN, 
relativo a vincular y notificar de intervinientes e involucrados dentro del Proceso de 
Selección DIAN 2022 para el cargo Gestor II, en la OPEC 198218, código 302, grado 2, se 
informa que la Comisión Nacional del Servicio Civil es la Entidad encargada de realizar el 
proceso de selección DIAN 2022, toda vez, que la DIAN no cuenta con la información 
solicitada para la OPEC 198218 en razón a que no se ha emitido la respectiva lista de 
elegibles. “ 
 
Así las cosas, corresponde ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil por ser la 

Entidad encargada de realizar el proceso de selección DIAN 2022, comunicar esta decisión 

a los vinculados para que el término de veinticuatro (24) horas intervengan en el presente 

trámite constitucional si lo consideran pertinente remitiendo su informe al correo electrónico 

j04ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prueba de lo anterior deberá remitirse a esta 

judicatura en el término de veinticuatro (24) horas 

 

Finalmente, en atención a la respuesta dada por la DIAN y ante la necesidad de notificar a 

la comisión Nacional del Servicio Civil, se suspenderán los términos por tres (3) días. Para 

dictar  el fallo respectivo.  

 

Así las cosas, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil comunicar esta decisión a los 

vinculados “intervinientes e involucrados dentro del Proceso de Selección DIAN 2022 para 

el cargo Gestor II, en la OPEC 198218, código 302, grado 2”, para que el término de 

veinticuatro (24) horas intervengan en el presente trámite constitucional si lo consideran 

pertinente remitiendo su informe al correo electrónico 

j04ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prueba de lo anterior deberá remitirse a esta 

judicatura en el término de veinticuatro (24) horas 

 

SEGUNDO: Suspéndanse los términos por tres (3) días, para fallar  

about:blank
about:blank
about:blank


 

TERCERO: Por secretaria, líbrense las comunicaciones de rigor a todas las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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